
 

Título: Adjudicaciones de puestos en el recinto ferial. Fiestas de Santiago y Santa
Ana 2023-2026

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: Adjudicaciones de puestos en el recinto ferial. Fiestas de Santiago y Santa Ana
2023-2026

TEXTO.- 

DECRETO.-  

Vista la propuesta que literalmente dice:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Expediente: PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE 
AUTORIZACIONES DE APROVECHAMIENTO Y OCUPACIÓN 
DE ESPACIOS DEL DOMINIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE LA 
SOLANA, PARA LAS FERIAS Y FIESTAS 2023 A 2026

Núm. Expediente: 
LASOLANA2023/6741

"Vista la  Providencia de Alcaldía  de fecha 28/04/2023 de inicio  de procedimiento para el
otorgamiento  de  autorizaciones  de  aprovechamiento  y  ocupación  del  dominio  público  local  con
motivo de la Feria y Fiestas de Santiago y Santa Ana de esta localidad, para los años 2023/2026. 

Visto  el  Decreto  n.º  586  de  fecha  09/06/2023  emitido  por  la  Alcaldía-Presidencia,  en
funciones, previa propuesta del Sr. Concejal Delegado de Festejos, en funciones, de aprobación de
las “BASES REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO Y CONDICIONES DE OTORGAMIENTO DE
AUTORIZACIONES  PARA  EL  USO  COMÚN  ESPECIAL,  MEDIANTE  LA  OCUPACIÓN  Y
APROVECHAMIENTO DE ESPACIOS DEL DOMINIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE LA SOLANA,
EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA,  CON  DESTINO  A LA INSTALACIÓN  Y  EXPLOTACIÓN
TEMPORAL  Y  MEDIANTE  ELEMENTOS  DESMONTABLES,  DE  ACTIVIDADES  FERIALES  Y
ATRACCIONES MECÁNICAS PARA LAS FERIAS Y FIESTAS DE SANTIAGO Y SANTA ANA DE LA
SOLANA, PARA LOS AÑOS 2023, 2024, 2025 Y 2026.
 

Visto  el  Decreto  de Alcaldía  n.º  2023/599 de  fecha  16/06/2023,  previa  propuesta  del  Sr.
Concejal  Delegado  de  Festejos,  en  funciones,  de  aprobación  de  la  convocatoria  de  dicho
procedimiento de acuerdo con las bases aprobadas, abriendo un plazo de 10 días naturales para la
presentación de solicitudes ordenándose su publicación en el  B.O.P.  de Ciudad Real,  tablón de
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anuncios de la sede electrónica municipal y en la Pagina web municipal,  www.lasolana.es. Dicha
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia se produjo el día 19/06/2023, B.O.P. n.º 115.

Visto  el  Decreto  de  la  Alcaldía  Presidencia  n.º  705/2023,  de  fecha  07/07/2023,  previa
propuesta del técnico del servicio, de aprobación de la lista PROVISIONAL de admitidos y excluidos,
una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes.

Visto el informe del Técnico municipal competente de fecha 10/07/2023 en el que tras poner
de manifiesto que debido al retraso en la emisión de los informes correspondientes así como en la
aprobación y publicación de las bases de convocatoria para la presentación de solicitudes, del total
de parcelas disponibles se han presentado 47 solicitudes quedando un total de 74 parcelas sin ser
objeto  de  solicitud.  A la  vista  de  la  escasez  de  solicitudes  presentadas,  el  estado  actual  de
tramitación  del  expediente  y  las  más  que  motivadas  razones  de  interés  público  para  el  mejor
desarrollo de las ferias y fiestas promoviendo la mayor oferta lúdica por parte del ayuntamiento,
propone  la  declaración  de  las  parcelas  no  solicitadas  como  desiertas  y  la  apertura  de  un
procedimiento extraordinario de presentación de solicitudes de acuerdo con lo previsto en el artículo
12.9 de las bases reguladoras.

 Visto el Decreto de la Alcaldía-Presidencia n.º 752/2023 de fecha 11/07/2023 declarando
desiertas  las  parcelas  no solicitadas y ordenando la  apertura del  procedimiento  extraordinario  y
continuación del expediente, de acuerdo con la propuesta del Técnico Municipal.

Visto el Decreto de Alcaldía n.º 758/2023 de fecha 14 de julio, previa propuesta del técnico
municipal,  de  aprobación  de  la  lista  DEFINITIVA de  admitidos  y  excluidos  en  el  procedimiento
ordinario requiriendo la documentación establecida en las correspondientes bases.

Finalizado  el  plazo  extraordinario  y  comprobado  que  las  solicitudes  y  documentación
presentadas  se  encuentran  correctas  así  como  la  documentación  exigida  y  aportada  por  los
adjudicatarios admitidos en el procedimiento ordinario.

SE PROPONE la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Aprobar de manera DEFINITIVA los siguientes puestos a los adjudicatarios que
se indican así como las tasas correspondientes a cada uno de ellos y  que deberán ser abonadas
previamente al inicio de la actividad en el recinto ferial de La Solana (Ciudad-Real), de acuerdo con
las bases reguladoras del procedimiento de otorgamiento de autorizaciones de aprovechamiento y
ocupación de espacios de dominio público para la Feria y Fiestas de esta localidad.
 

CATEGORÍA 1: BISUTERÍA, ROPA, COMPLEMENTOS, CALZADO, ETC.

PUESTO MEDIDAS
(m.l.)

PRECIO
(18€/m.l.)

CRISTIAN ALEXIS 1- PARQUE 12 216

YOUSSEF TAOUAF 2- PARQUE 8 144

3- PARQUE 3 54
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4- PARQUE 8 144

MOHAMED AMIN EL HADDAOUI 5- PARQUE 8 144

MOHAMED AMIN EL HADDAOUI 6- PARQUE 6 108

7- PARQUE 4 72

IBRAHIMA FALL 8- PARQUE 4 72

IBRAHIMA FALL 9- PARQUE 7 126

LUIS HUMBERTO COTACACHI 10- PARQUE 12 216

11- PARQUE 8 144

CHARKAOUI TAOUAF EL HAMDAOUI 12- PARQUE 7 126

MOHAMMED EL ARRAG 13- PARQUE 4 72

MOHAMMED EL ARRAG 14- PARQUE 10 180

TAOUAF MOHAMMED 15- PARQUE 8 144

LUIS HUMBERTO COTACACHI 16- PARQUE 12 216

17- PARQUE 7 126

ALEXANDRA V. PERUGACHI 
MUENALA

18- PARQUE 12 216

19- PARQUE 10 180

ELSA AURORA BURGA BURGA 20- PARQUE 13 234

LUIS CÉSAR MALDONADO 
CISNEROS

21- PARQUE 10 180

22- PARQUE 2,5 45

NICASIO VARGAS SAAVEDRA 23- PARQUE 12 216

24- PARQUE 3 54

25- PARQUE 4 72

JOSE JAIME ZAMBRANO 
CACHIGUANGO

26- PARQUE 2 36

JOSE JAIME ZAMBRANO 
CACHIGUANGO

27- PARQUE 6 108

NARCISA JESÚS CHANGO CÓRDOVA 28- PARQUE 6 108

29- PARQUE 3 54

30- PARQUE 6 108

LUIS CÉSAR MALDONADO 
CISNEROS

31- PARQUE 6 108

SOPHIE DIOUF 32- PARQUE 2 36

SOPHIE DIOUF 33- PARQUE 5 90

IBRAHIMA FALL 34- PARQUE 12 216
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35- PARQUE 4 72

DIAGNE MASS 36- PARQUE 3 54

MACOUMBA SECK 37- PARQUE 3 54

38- PARQUE 2 36

39- PARQUE 2 36

BASSIROU TAYE 40- PARQUE 4,5 81

BASSIROU TAYE 41- PARQUE 2 36

42- PARQUE 3 54

43- PARQUE 3 54

ABDOU AHAD FALL 44- PARQUE 6 108

45- PARQUE 1 18

BAH FALL 46- PARQUE 3 54

47- C/ JUAN RAMÓN JIMÉNEZ

MATILDE VEGA SANTILLAN 12 216

ABDOU AHAD FALL 10 180

IBRAHIMA FALL 7 126

DIAGNE MASS 6 108

RADOUANE AKHNATI 10 180

SERIGNE MBACKE MBAYE 7 126

BAH FALL 8 144

MATAR NDIAYE 7 126

CATEGORÍA 2: HELADERÍAS

PUESTO MEDIDAS 
(m2)

PRECIO
(4€/m2)

VIRGINIA HUERTAS ÁLVAREZ H 1 - C/EMPEDRADA 25 100

VIRGINIA HUERTAS ÁLVAREZ H 2 – AVDA. PAZ 25 100

CATEGORÍA 3: ATRACCIONES

PUESTO MEDIDAS
 (m2)

PRECIO
(4€/m2)

M.ª DEL ROSARIO SOLER 1- RECINTO FERIAL 132 528
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JOSE ANTº CARRIÓN IZQUIERDO 2- RECINTO FERIAL 196 784

M.ª DEL ROSARIO SOLER 3- RECINTO FERIAL 72 288

M.ª JULIANA GARCÍA PARRA 4- RECINTO FERIAL 140 560

ISABELINO TENA  ARROYO 5- RECINTO FERIAL 70 280

MANUELA TENA GONZÁLEZ 6- RECINTO FERIAL 680 2720

RAFAEL PÉREZ CABALLERO 7- RECINTO FERIAL 252 1008

LUIS CASARES GARCIA 8- RECINTO FERIAL 280 1120

IVAN REGAL ALLER 9- RECINTO FERIAL 168 672

ROBERTO ARÉVALO PALOMO 10- RECINTO FERIAL 224 896

ANTONIO MARTÍNEZ ÁLVAREZ 11- RECINTO FERIAL 108 432

CARMELO CRUZ INFANTES 12- RECINTO FERIAL 84 336

ISABELINO TENA  ARROYO 13- RECINTO FERIAL 140 560

JOSE ANTONIO CARRIÓN 
IZQUIERDO

14- RECINTO FERIAL 120 480

ISABELINO TENA  ARROYO 15- RECINTO FERIAL 140 504

JOSE ANTONIO CARRIÓN 
IZQUIERDO

16- RECINTO FERIAL 127,5 560

MANUEL LOPEZ CAÑADILLAS 17- RECINTO FERIAL 85 420

RUFINO BARATA FERNANDEZ 18- RECINTO FERIAL 272 1088

JORGE MARTÍN SANCHEZ 19- RECINTO FERIAL 272 1088

ANTONIO MARTÍNEZ ÁLVAREZ 20- RECINTO FERIAL 252 1008

CATEGORÍA 4: TURRÓN O SIMILAR

PUESTO MEDIDAS 
(m.l.)

PRECIO
(18€/m.l.)

JUAN CARLOS DEL POZO HIDALGO TUR 1- PARQUE MUNICIPAL 13 234

VICENTE POZO RUIZ TUR 2- C/J.R.JIMENEZ 8 144

DIEGO TENA SANCHEZ TUR 3- C/J.R.JIMENEZ 8 144

TUR 4- C/J.R.JIMENEZ 8 144

TUR 5- C/J.R.JIMENEZ 8 144

CATEGORÍA 5: CASETAS DE TIRO O SIMILAR

PUESTO MEDIDAS 
(m.l.)

PRECIO
(32€/m.l.)

VIVEROS SANTI, S.L. C1- C/EMPEDRADA 15 480

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ENRIQUE ESGUEVA LOPEZ C2- C/EMPEDRADA 6 192

JESÚS GARCÍA GARCÍA-GALLO C3- C/EMPEDRADA 6 192

NURIA GARCÍA-GALLO MARTÍNEZ C4- C/EMPEDRADA 6 192

NURIA GARCÍA-GALLO MARTÍNEZ C5- C/EMPEDRADA 6 192

JOSE ANTONIO VICENTE GARCÍA C6- C/EMPEDRADA 12 384

LUIS MIGUEL RODRIGUEZ CÁNOVAS C7- C/EMPEDRADA 8 256

LUIS MIGUEL RODRIGUEZ CÁNOVAS C8- C/EMPEDRADA 12 384

CATEGORÍA 6: PALOMITAS, PATATAS ASADAS, ALGODÓN, ETC.

PUESTO MEDIDAS 
(m.l.)

PRECIO
(80€/m.l.)

DIEGO ROMERO BERRIO P1 - C/EMPEDRADA 4 320

JUAN CARLOS DEL POZO HIDALGO P2 – PARQUE MUNICIPAL 2 160

VIRGINIA HUERTAS ÁLVAREZ A 1 – RECINTO FERIAL 2 160

CATEGORÍA 7: HAMBURGUESERÍAS O SIMILAR

PUESTO MEDIDAS 
(m.l.) 

PRECIO
(80€/m.l.)

ROSALIA FERNÁNDEZ FUENTES HA1 - HAMBURGUESERÍA 8 640

MIGUEL RAMOS BELTRÁN HA2 - HAMBURGUESERÍA 8 690

TRINIDAD RAMOS BELTRÁN HA 3 – HAMBURGUESERÍA 8 640

CATEGORÍA 8: BARES Y CHURRERÍA

PUESTO MEDIDAS
(m2)

PRECIO
(4€/m2)

MARINA PARRA TORRIJOS Bar 1- BULEVAR 600 2400

ROSARIO HERRERA MOTA Bar 2- BULEVAR 230 920

FRANCISCO JAVIER PERNIA 
BEGINES

Bar 3- BULEVAR 200 800

ANTONIA ALMAZÁN VALERO Bar 4- BULEVAR 80 320

MIGUEL RAMOS BELTRAN Bar 5- PARQUE MUNICIPAL 80 320

CATEGORÍA 9: JUGUETES, BAZAR, ETC.

PUESTO MEDIDAS 
(m.l.)

PRECIO
(18€/m.l.)

MIGUEL ROSA GARCIA J1 - BULEVAR 21 378

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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RAMON BUSTOS GARCIA J2 - BULEVAR 21 378

J3 - BULEVAR 21 378

J4 - BULEVAR 21 378

LUIS MIGUEL GARCIA DELGADO J5 - BULEVAR 21 378

LUIS MIGUEL GARCIA DELGADO J6 - BULEVAR 21 378

J7 - BULEVAR 21 378

J8 - BULEVAR 21 378

CATEGORÍA 10: TÓMBOLAS Y BINGO

PUESTO MEDIDAS 
(m.l)

PRECIO
(80€/m.l.)

ENRIQUE ESGUEVA LOPEZ B 1- C/EMPEDRADA 12 960

ANTONIO JIMENEZ LOZANO T 1 -BULEVAR 10 800

CATEGORÍA 11: NAVAJAS

PUESTO MEDIDAS 
(m.l)

PRECIO
(18€/m.l.)

LUIS QUEVEDO MASEGOSA N.º 1- PLAZA MAYOR 2 36

N.º 2- PLAZA MAYOR 2 36

CATEGORÍA 12: CASETAS DE VINOS Y CÓCTELES

PUESTO MEDIDAS
 (m.l.)

PRECIO
(80€/m.l.)

LÁZARO AYUSO CARRASCO V1- C/EMPEDRADA 7 560

ANTONIA MINCHÁN CABALLERO V2- BULEVAR 7 560

ROSARIO HERRERA MOTA V3- BULEVAR 7 560

FELIXLOPEZ-MILLA DIAZ V4- BULEVAR 5 400

NURIA DÍAZ PÉREZ V5- COCTELERIA BULEVAR 7 790

MAURICIO GUILLERMO HÁUSLER V6- COCTELERÍA BULEVAR 7 560

CATEGORÍA 13: PRODUCTOS TÍPICOS/ENCURTIDOS

PUESTO MEDIDAS 
(m.l.)

PRECIO
(80€/m.l.)

MANUEL SÁNCHEZ SERRANO ENC 1- C/ EMPEDRADA 7 126

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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SEGUNDO.- La  presente  autorización  se  adjudica  para  los  terrenos  de  dominio  público
indicados  por  un  total  de  4  años  (2.023,  2.024,  2.025  y  2.026)  sin  posibilidad  de  prórroga,  y
exclusivamente durante las fechas de duración de la Feria y Fiestas de Santiago y Santa Ana. 
 

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Policía Local, a los departamentos de
Intervención y Tesorería Municipal .

CUARTO.-  Publicar  en el  Tablón de Anuncios de la  sede electrónica del Ayuntamiento el
presente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

HE RESUELTO:

Aprobar la trascrita propuesta sin enmienda alguna.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.

Contra el presente acto administrativo que pone fin a la vía administrativa podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, o directamente, Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses contados
igualmente desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas  y  artículo  8  y  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si optara por interponer el recurso de reposición, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación  por silencio. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que
estime pertinente. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede Electrónica https://www.lasolana.es página 8

Expediente: LASOLANA2023/6741

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
A

cc
5b

dx
0m

iiu
xC

qE
xg

Z
F

irm
ad

o 
po

r 
S

ra
. A

LC
A

LD
E

S
A

-P
R

E
S

ID
E

N
T

A
 D

ñª
. L

U
IS

A
 M

A
R

IA
 M

A
R

Q
U

E
Z

 M
A

N
Z

A
N

O
 e

l 2
1/

07
/2

02
3 

09
:3

7:
05

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 8

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
8 

de
 8


		2023-07-21T09:37:11+0200
	Es
	Ayuntamiento de La Solana (sello.dipucr.es)
	PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES DE APROVECHAMIENTO Y OCUPACIÓN DE ESPACIOS DEL DOMINIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE LA SOLANA, PARA LAS FERIAS Y FIESTAS 2023 A 2026




